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DECRETO 1729/04 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-12.231/04 

TIGRE,   06 de octubre de 2004.- 
VISTO: 

Que con fecha 29 de septiembre de 2004, la Subsecretaría de Obras 
Públicas solicita el registro y puesta en vigencia del acuerdo celebrado por el Departamento 
Ejecutivo con el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, de la 
Provincia de Buenos Aires, a efectos de poner en vigencia en el Partido de Tigre en 
Programa Federal de la Construcción de viviendas y Programa Federal de Mejoramiento 

de vivienda , y,    

CONSIDERANDO: 
Que a los efectos de proceder a ejecutar el compromiso asumido, 

corresponde la puesta en vigencia por Decreto, ad referéndum de la posterior convalidación 
por el Departamento Deliberativo.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el ACUERDO celebrado por el 
Departamento Ejecutivo con el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, 
de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de poner en vigencia en el Partido de Tigre en 
Programa Federal de la Construcción de viviendas y Programa Federal de Mejoramiento 

de vivienda , cuyo original se incorpora como anexo del presente.  

ARTICULO 2.-

 

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo objeto del 
artículo anterior, aféctanse los siguientes predios.  

a) Circunscripción III, Sección E, manzana 85, parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, 
calle Calzadilla entre Liniers y Ecuador, Benavidez. Fiscal Ley 9533/80, transferido 
a dominio municipal por Resolución 206/81 del Ministerio de Economía de la 
Provincia de Buenos Aires, quedando por este acto derogada la Resolución Nº 
2174/96 de designación de cuidadores honorarios. 

b) Circunscripción III, Sección A, Manzana 74. Fiscal Ley 9533/80, transferido a 
dominio municipal por Resolución 573/82 del Ministerio de Economía de la 
Provincia de Buenos Aires.  

ARTICULO 3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. Elévese al Honorable Concejo Deliberante. 
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Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
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